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Lun 17/06/2024 11:57 AM

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Remitent

No suele recibir correos electrónicos de svargas@escandonabogados.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ TREINTA Y DOS (32) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref: Proceso Ordinario Laboral de JOAQUÍN ANTONIO FLOREZ MENDOZA
contra DRUMMOND LTD y MECÁNICOS ASOCIADOS S.A. 
Rad. 110013105032-2023-00029-00

SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO, abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 244.698 del C.S.J.
e identificada con la C.C. No. 53.167.032 Bogotá, por medio del presente, remito el poder de sustitución
que me fue otorgado por la Doctora MARIA CLAUDIA ESCANDÓN GARCIA, quien actúa como
apoderada principal de DRUMMOND LTD, con el fin de actuar en la audiencia programada por el
despacho el día 18 de junio de 2024 a las 10:30 a.m. 

Agradezco el trámite que se imparta al respecto. 

Cordialmente,

SANDRA MILENA VARGAS RENGIFO
T.P. N. 244.698 del CSJ

---------- Forwarded message ---------
De: María Claudia Escandón <mcescandon@escandonabogados.com>
Date: lun, 17 jun 2024 a las 11:30
Subject: Sustitución Jose Joaquin Antonio Florez Vs Drummond Ltd. Rad. No. 2023 - 029
To: Sandra Vargas <svargas@escandonabogados.com>, Sandra Milena Vargas Rengifo
<abogada.sandrarengifo@gmail.com>

Apreciada Dra Vargas, 

En calidad de apoderada principal de la empresa Drummond en el proceso de la referencia, le sustituyo el poder a mi
conferido para que represente los intereses de la compañía.

Cordialmente,

--

S Sandra Milena Vargas
Rengifo<svargas@escandona
bogados.com>  Responder Responder a todos Reenviar  
Para: ​ ​
CC: ​ ​

Juzgado 32 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
mcescandon


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Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                         S.                                                    D. 
 

Ref: Proceso Ordinario Laboral de JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA 
contra DRUMMOND LTD y MECÁNICOS ASOCIADOS S.A. Rad. 
110013105032-2023-00029-00 

 
MARIA CLAUDIA ESCANDÓN GARCÍA mayor de edad identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.387.498 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la T.P 
No. 134.894 del C.S.J. en mi condición de apoderada de DRUMMOND LTD, según 
poder y certificado de existencia y representación legal que obran en el expediente, 
por medio del presente escrito manifiesto a Usted que sustituyo el poder a mi 
conferido en la persona de la Doctora SANDRA MILENAS VARGAS RENGIFO, 
abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 244.698 del C.S.J. e identificada con 
la C.C. No. 53.167.032 Bogotá, en los mismos términos del poder inicial. 
 
La Dra. VARGAS RENGIFO, gozará de las mismas facultades a mi conferidas en 
el poder inicial. Puede ser notificada en el correo: 
abogada.sandrarengifo@gmail.com 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
MARIA CLAUDIA ESCANDON GARCIA 
T.P. No. 134.894 del C.S. de la J.  
C.C. No. 52.387.498 de Bogotá 
 
                                   
 

Acepto, 
 

SANDRA MILENAS VARGAS RENGIFO 
T.P. No. 244.698 del C.S.J.  
C.C. No. 53.167.032 Bogotá 

 


